RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE MAYO DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0006509, Ent. N° 2406/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, relacionadas con el préstamo  otorgado a la Cooperativa COVIDUR II para la construcción de 50 viviendas en el Padrón Nº 4.453 de la Ciudad de Durazno, Departamento de Durazno;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 5.8.1996 no formuló observaciones y cometió la intervención del gasto derivado del préstamo original de hasta UR 56.737,5 y un subsidio de hasta UR 18.700, una vez dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente;
2) que oportunamente se tramitó una ampliación del crédito y este Tribunal en Sesión de fecha 30.10.2013 resolvió que, dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, se cometía a la Contadora Auditora en el Organismo la intervención del gasto de UR 40.518, lo cual se verificó con fecha 20.11.2013;
3) que en la ocasión se remite Nota de la Administración de Recursos Financieros del MVOTMA de fecha 4.4.2014, en la que se da cuenta que el Ministerio desembolsará como préstamo complementario a la Cooperativa gestionante, de UR 1500, 50% del mismo para el Ejercicio 2015 y el restante 50% para el Ejercicio 2015;
4) que se adjunta Documento de Afectación-Regularización Erogaciones Fondo Nacional de Vivienda Nº 0051 de fecha 8.4.2014, Inciso 14, Unidad Ejecutora 002,  Financiamiento 15 “Fondo Nacional de Vivienda”, Programa 521, Proyecto 704, Objeto del Gasto 381, por un total nominal de $ 544.028, documento confirmado;
CONSIDERANDO: que la erogación resultante del préstamo complementario, se ampara en lo establecido por los Artículos 117 y siguientes de la Ley Nº 18.407 de 24/10/08, el Artículo 27 de la Ley N° 17.243 de 29/06/00; el Artículo 61 Literal B) del Decreto N° 76/998 de 24/03/98 (Texto Ordenado de Ley de Vivienda); y a lo establecido por los Reglamentos de préstamos y subsidios a la cuota aplicado a programas de construcción de vivienda nueva (Resolución Ministerial Nº 555/2011);

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;                

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cometer a la Contadora Auditora en el Organismo la intervención del gasto de $ 544.028 equivalente a  1.500 Unidades Reajustables, emergente de los desembolsos de préstamo complementario a otorgarse a la Cooperativa de Vivienda COVIDUR II, así como la intervención de las eventuales actualizaciones y reprogramaciones que determinen que el desembolso se realice fuera del plazo previsto, de 2013 a 2015;
2) Cometer asimismo a la Contadora Auditora la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza del Tribunal de Cuentas de fecha 22.05.1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución de 16.06.2010);

3) Comuníquese a la Contadora Auditora;

4) Devuélvase.
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